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			Prólogo

			Guillermo de la Dehesa

			Felicito a este reputado grupo de economistas que ha promovido y escrito este excelente libro y considero que ha sido un gran acierto haber pensado y desarrollado un libro sobre la economía europea que, en mi opinión, considero como el más completo que he conocido hasta ahora, en castellano, y comparable, con cierta ventaja, a otros ya escritos anteriormente en francés y en inglés. 

			La economía europea es un libro riguroso y exhaustivo pero, al mismo tiempo, escrito de forma sencilla y de lectura fácil, lo que permitirá a sus lectores obtener un conocimiento muy amplio y detallado de todos los aspectos más relevantes de la economía de los países europeos, con un elevado detalle y, al mismo tiempo, con poco esfuerzo relativo. Además, está ordenado de una forma muy lógica y muy atractiva para todas aquellas personas que lo lean o lo estudien. En esta introducción, me limito a resaltar los aspectos más relevantes de cada capítulo sin intentar hacer juicios de valor o de contenido sobre cada uno.

			1) En el primer capítulo, Carles Sudrià y Antoni Garrido muestran la evolución de la historia y de las instituciones de integración gradual de la economía europea desde 1950 hasta hoy, mostrando que su época dorada se dio entre 1950 y 1973, con un notable crecimiento y convergencia del PIB por habitante. Posteriormente, pasa revista al proceso de integración europea, desde la CECA y el EURATOM hasta el Tratado de Roma de 1957 que crea la Comunidad Económica Europea (CEE). Desde la creación de la EFTA a propuesta del Reino Unido en 1959, hasta que dejó de funcionar en 1973, cuando el Reino Unido y Dinamarca entran en la CEE. 

			La crisis del petróleo en dicho año aceleró el proceso de integración de otros países, entrando Grecia en 1981, España y Portugal en 1986, Austria, Finlandia y Suecia en 1995, diez países del Sur y del Este en 2004, Bulgaria y Rumanía en 2007 y Croacia en 2013. Asimismo, con el Acta Única Europea de 1986, se creó ya un Mercado Único. Finalmente, en 1979 se creó el Sistema Monetario Europeo y en 1992, con el Tratado de Maastricht, la Unión Monetaria, que entró en vigor en 1999. A partir de entonces, y especialmente tras la Gran Recesión, han sido las políticas económicas conservadoras las que han predominado, resultando en una fuerte contracción fiscal y la correspondiente caída del crecimiento de la eurozona frente a Estados Unidos y el Reino Unido.

			2) En el segundo capítulo, José Luis García Delgado y Rafael Myro analizan, desde 1960 hasta hoy, cómo han ido evolucionando las fuentes de crecimiento real de Europa, es decir, su capital humano, su capital tecnológico, sus infraestructuras, sus estructuras productivas, su tejido empresarial y, en suma, su innovación y su competitividad interna y externa. Sin duda dichas fuentes han mejorado notablemente, pero no tanto como en Estados Unidos y como en la media de la OCDE. De hecho, muestran cómo la Europa integrada ha pasado de representar el 26% del PIB mundial, en 1960, hasta el 30%, en 1980, para caer más tarde al 18,7%, en 2013. 

			Asimismo explican que la edad de oro del crecimiento de Europa va de 1950 a 1973, creciendo el PIB por habitante un promedio del 4,5 y del 4% después de 1960, cayendo posteriormente al 1,5% de media, una tercera parte. La convergencia de renta por habitante dentro de la Unión ha sido positiva entre 1960 y 2008, ya que Grecia, Irlanda, Portugal y España crecen más rápido que los países europeos más desarrollados, pero, lamentablemente, no lo han hecho tras la Gran Recesión. Finalmente, la productividad del trabajo en la UE-15 ha mejorado respecto de la de Estados Unidos hasta 1993, pero cae a partir de entonces. 

			Finalmente, comparan la productividad total de los factores de producción (PTF), llamada también el «residuo de Solow», que mide el aumento del PIB no debido al trabajo y al capital, sino el correspondiente al crecimiento tecnológico y a la eficiencia, mostrando cómo ha ido cayendo en Francia, Alemania, Reino Unido, Italia y España entre 1970 y 2000, mientras que ha aumentado en Estados Unidos.

			3) En el tercer capítulo, Gustavo García, Josep Lluís Raymond y José Luis Roig analizan, en detalle, la evolución del capital humano o nivel de formación de la fuerza de trabajo en Europa, siguiendo el sistema de contabilidad del crecimiento y mostrando que dos terceras partes del aumento de la producción vienen explicadas por el «cambio técnico» y sólo el tercio restante por la acumulación de fuerza del trabajo y del capital. Los niveles de capital humano dependen, fundamentalmente, del número de años y de los niveles de calidad de la educación en cada país.

			La población adulta en Estados Unidos posee, en promedio, 13,46 años de educación frente a la de Europa, con 12,42 años, pero esta brecha se ha ido reduciendo con el paso del tiempo. En Europa la educación se centra más en la formación profesional y en la secundaria mientras que en Estados Unidos se enfoca más en la universitaria. En España los años promedio de educación de la población adulta son 9,55, mientras que Suecia supera los 13,6, Francia y Alemania los 12,2 y 12,3 y el Reino Unido e Irlanda los 11,8, pero la tendencia a largo plazo es claramente a igualarse. 

			Los países miembros de la UE que son miembros de la OCDE gastan en promedio un 5,9% del PIB, mientras que el conjunto de los de la OCDE gasta el 6,5% del PIB, y en Estados Unidos, un 7,3% del PIB. Además, en Estados Unidos el 64% de dicho gasto proviene de fuentes privadas y en la UE sólo el 23%. Sus tasas de ocupación son más bajas en la UE que en Estados Unidos, pero depende de los niveles educativos. Asimismo, su aportación al crecimiento es menor en la UE, ya que las edades efectivas de jubilación son mucho más bajas en la UE que en Estados Unidos; en la UE los hombres se jubilan a los 64,1 y las mujeres a los 62,5 años y en Estados Unidos a los 65,5 y a los 64,5 años, respectivamente. Finalmente, en 2013, el porcentaje de ocupados en la UE con estudios terciarios en puestos de trabajo no cualificados es muy elevado, especialmente en España, con un 36%, el doble que en Alemania, con un 18%, y mucho más del doble que en Dinamarca y Portugal, con un 13%.

			4) En el cuarto capítulo, José García Quevedo trata del progreso tecnológico y de los sistemas de innovación en la UE. El gasto en I+D en la UE es del 2% del PIB, lo mismo que en China (que en 1995 partía del 0,5%), pero por debajo de la OCDE con 2,4%, de Estados Unidos con 2,7% y de Japón con 3,4% del PIB. 

			En 2012, según Eurostat, Corea del Sur (con cifras de 2010) era el país que más gastaba en I+D (3,75% del PIB), seguido de Japón, Finlandia, Suecia, Alemania, Estados Unidos, Dinamarca, Austria, Francia, Holanda, China, la media de la UE, Reino Unido, España e Italia, estos últimos con el 1,25% del PIB, tres veces menos que Corea. 

			La UE tiene un programa de mejora del I+D al Horizonte 2020, que forma parte de la Estrategia Europea 2020, compuesta por tres pilares: el primero es reforzar la excelencia en la ciencia con la financiación de proyectos de investigación. El segundo es el liderazgo industrial en TIC, especialmente en nanotecnología y biotecnología, fomentando pymes innovadoras a las que se facilita financiación de sus actividades de innovación. El tercero son los retos sociales con áreas prioritarias como la seguridad, la energía y la salud, entre otras, con el lema «Ciencia con y para la Sociedad».

			5) En el quinto capítulo, Anna Matas y Josep Lluís Raymond tratan del capital en infraestructuras, y especialmente las del transporte, que también son esenciales para el crecimiento económico. Su primera característica es que el sector público en Europa tiene un peso fundamental en dichas infraestructuras. La segunda es que no se tienen en cuenta las infraestructuras financiadas con capital privado. La tercera es que el capital público incluye activos que no son propiamente infraestructuras, como las instalaciones deportivas. Finalmente, distintos países siguen políticas diferentes en cuanto a su titularidad pública o privada y/o con su financiación, con cargo al presupuesto público o a sus usuarios. Cuando algunas de ellas se privatizan muestran una reducción del stock de capital público pero siguen siendo infraestructuras. 

			Por estas razones es preferible referirse a las cifras de la Formación Bruta de Capital Fijo (FBCF) referidas a energía, agua, transportes y comunicaciones. La evidencia empírica muestra que existe una relación positiva entre el stock de infraestructuras y el crecimiento económico a través de menores costes de transporte, mayor eficiencia energética y mejor acceso a las redes de comunicación. 

			En 2012, los cuatro países de la UE que recibieron fondos de cohesión —España (5% del PIB), Portugal (4%), Grecia e Irlanda (3%)— presentan inversiones superiores a la media, por encima de Alemania (2,5%), Francia (2,5%) e Italia (2,5%), pero similares a las del Reino Unido (4,5% del PIB) y a las de los nuevos estados miembros (3,75% del PIB). Sus inversiones son todavía más elevadas si se comparan con las de Estados Unidos, que sólo alcanzan el 1% del PIB. Cuanto mayor es el nivel de PIB en los países avanzados, donde ya se han construido hace tiempo, menor es el impacto de la infraestructura en su capacidad de crecimiento. Sin embargo, la inversión en nuevas infraestructuras de telecomunicación, trenes de alta velocidad o nuevos aeropuertos no puede descuidarse, ya que, además, están sujetas a un proceso de depreciación.

			Cuando se comparan los kilómetros de autopistas por cada 1.000 habitantes, España alcanza 0,32 km y Portugal 0,28 km. Si se comparan los kilómetros de autopista por habitante y km2 de superficie, la dotación de Estados Unidos es ligeramente superior a la de la UE. En cuanto a aeropuertos, Grecia tiene el índice más elevado, seguida de Suecia, Irlanda y Dinamarca. Sin embargo, los cuatro grandes aeropuertos de la UE (Londres, París, Frankfurt y Ámsterdam) están entre los 15 primeros del mundo.

			6) En el sexto capítulo, Néstor Duch y Raül Blanco analizan los cambios en las estructuras productivas europeas y su evolución. Lo primero que muestran es su creciente «terciarización» entre 1995 y 2010. 

			Muestran una fuerte caída del valor añadido de las manufacturas, que cae del 20 al 15% del VAB total; de la agricultura y de la pesca, que cae del 3,6 al 2,5% del total; de la construcción, del 6,3 al 6,1%; del comercio, que cae del 11,6 al 11,1%; el transporte se mantiene en el 4,9%, y aumentan la información y comunicación del 4 al 4,8%; las actividades financieras y seguros, del 5,2% al 5,8%; las actividades inmobiliarias, del 9,6% al 10,6% y, finalmente, otros servicios, del 31,8 al 36%. Es decir, las estructuras productivas se están terciarizando muy rápidamente, tanto en términos de VAB como en el peso relativo de las actividades productivas sobre el total, llegando los servicios a alcanzar el 70% del PIB total.

			Lo mismo ocurre con la especialización productiva, al medir la relación entre el peso de cada sector en el VAB con el nivel de riqueza por habitante (en logaritmos). La agricultura y la industria van perdiendo peso relativo conforme aumenta la riqueza por habitante y van aumentando los servicios y, en mayor medida todavía, los servicios de información y comunicación, aunque partiendo de un menor nivel.

			Asimismo, la especialización productiva produce una fuerte concentración geográfica en la industria de la UE. La globalización y la libre circulación de los bienes, servicios y factores productivos desencadenan fuerzas competitivas, es decir, economías de escala y de aglomeración, que producen cambios en las pautas de especialización en función de ventajas competitivas de los diferentes países, así como procesos de aglomeración productiva en las regiones que ofrecen mayor atractivos para el acceso a un mercado de mayor dimensión o a recursos productivos. De esa forma, se ha operado una especialización productiva en la que, tras la crisis financiera, la industria ha devenido de nuevo un sector productivo clave que es percibido como un segmento de actividad fundamental para la innovación tecnológica y el crecimiento de la productividad.

			Por esa razón, la Comisión Europea promueve el lanzamiento de un «Industrial Compact» que compense y vaya más allá del «Fiscal Compact» y del saneamiento financiero que reducen su crecimiento. Se han anunciado las siguientes medidas: potenciar el mercado interior con mayores y mejores infraestructuras y la creación de un marco jurídico predictible y estable que fomente la innovación, la creación de empresas y la integración de los mercados de capital. Tomar medidas en el mercado interior e internacional para garantizar el acceso a materias primas y a energía. Crear instrumentos financieros para invertir en innovación y reindustrialización. Restablecer el crédito a la economía productiva y doméstica potenciando el BEI, los inversores privados y el mercado alternativo bursátil y garantizar el acceso de pymes europeas al mercado global. De esta forma estima que puede invertir el declive de la industria y recuperar su peso en el PIB total del 16% en 2011 al 20% en 2020.

			Aun así, la evolución de la producción de manufactura de alta tecnología y de servicios intensivos en conocimiento en Europa ha pasado de un índice 100 en 2007 a 107 en 2013, a pesar de la Gran Recesión en 2008 y 2009.

			7) En el séptimo capítulo, dedicado al tejido empresarial europeo, Agustí Segarra y Mercedes Teruel analizan la demografía empresarial de la UE-27, mostrando que, en 2012, contaba con 20 millones de empresas y una población activa de 242,9 millones, siendo el tamaño medio de las empresas europeas de 12 trabajadores. Además, nueve de cada diez empresas cuentan con menos de 10 trabajadores. Las medianas, entre 10 y 49 trabajadores, son el 6,73% del total. Las medianas-grandes, que tienen entre 50 y 250 trabajadores, son sólo el 0,95% y las que tienen más de 250 trabajadores sólo representan el 0,21% del total. Es decir, las pymes de la UE representan el 99,79% del total, pero sólo generan el 58,7% del valor añadido y el 68,67% del empleo.

			Comparan la distribución de empresas por tamaño y sector de la UE con la de Estados Unidos, y muestran que, en las empresas del sector de manufacturas, las microempresas en la UE son el 80,9% del total frente al 60,2% en Estados Unidos; las pequeñas, el 14,8% del total frente al 15,4% en Estados Unidos; las medianas son el 3,6% del total frente al 21,5% en Estados Unidos, y las grandes, el 0,7% frente al 2,9% en Estados Unidos. Lo mismo ocurre en las empresas del sector de servicios: en la UE el 93% son microempresas, frente al 78,5% en Estados Unidos; el 4% son pequeñas, frente al 10,4% en Estados Unidos; el 2,9% son medianas, frente al 10,4% en Estados Unidos, y el 0,1% son grandes, frente al 1,0% en Estados Unidos.

			En términos de innovación, según el Innovation Union Scoreboard, en 2013, los estados europeos se dividen en cuatro grupos. Los líderes en innovación: Alemania, Finlandia, Noruega y Suecia. Los seguidores en innovación: Austria, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Estonia, Francia, Holanda, Irlanda, Luxemburgo y Reino Unido. Los innovadores moderados: Eslovaquia, España, Hungría, Italia, Lituania, Portugal y Chequia; y los innovadores modestos: Bulgaria, Letonia, Polonia y Rumanía. 

			Asimismo, la rotación empresarial en la UE, en términos de tasas brutas de entradas y de salidas, es menor en las empresas de manufacturas que en las de servicios, es también menor en las empresas de más de 10 trabajadores que en las de menos de 10 trabajadores y es, asimismo, menor en los países líderes en innovación que en los países con menores niveles de innovación. Otro aspecto interesante es que la rotación empresarial en Estados Unidos es mucho mayor que en Japón y en la UE, en las empresas de menos de 10 trabajadores, tanto de manufacturas como de servicios que en las de más de 10 trabajadores. Lo mismo ocurre teniendo en cuenta la tasa neta de entradas.

			Las economías de escala son mucho mayores en las manufacturas que los servicios, son mayores en los países líderes en innovación que en el resto y son mayores en Estados Unidos que en la UE y Japón, especialmente en manufacturas, alcanzando un tamaño promedio superior. Finalmente, el dinamismo empresarial en términos de rotación es mucho mayor en Estados Unidos que en la UE, y dentro de la UE, mayor en los menos innovadores que en los más innovadores.

			8) En el capítulo octavo, Ángels Pelegrín analiza la competitividad y el comercio exterior de Europa. Muestra cómo la UE es el líder mundial en exportaciones de mercancías con unas exportaciones de 1.710 miles de millones de euros en 2014 seguida de China, Estados Unidos y Japón. En 2006, China (excluyendo Hong Kong) ya había superado a Japón y, en 2012, también a Estados Unidos, acercándose mucho a la UE. 

			La Organización Mundial del Comercio (OMC), el 14 de abril de 2015, muestra que la UE-28 exportó $2.153 miles de millones de servicios comerciales ($994 miles de millones extracomunitarios), frente a $686 miles de millones de Estados Unidos y $222 miles de millones de China.

			En cuanto a importaciones de mercancías, Pelegrín muestra que, en 2013, la UE importó 1.685 miles de millones de dólares, menos que los 1.753 miles de millones de dólares de Estados Unidos pero más que los 1.468 miles de millones de dólares de China. La OMC estima que, en 2014, la UE-28 importó 6.129 miles de millones (de los que 2.233 miles de millones eran extracomunitarios) frente a los $2.409 miles de millones de Estados Unidos y los $1.960 miles de millones de China. En cuanto a importaciones de servicios comerciales, la OMC estima que, en 2014, la UE-28 importó $1.810 miles de millones, de los que $739 miles de millones eran importaciones intracomunitarias. Estados Unidos importó $454 miles de millones, y China, $382 miles de millones.

			Pelegrín muestra cómo en el período 2001-2014 el mayor porcentaje de las exportaciones extra UE, cerca del 85%, fueron bienes manufacturados, y casi la mitad, maquinaria y material de transporte, seguidos de otras manufacturas (24,0%) y de productos químicos (16%). Mientras que las importaciones extra UE han sido asimismo de maquinaria y material de transporte (29,3%), de otras manufacturas (24,2%) y productos energéticos (24,7%).

			Los países de la UE que más exportan (2013) son: Alemania, con el 28% de las exportaciones, seguida del Reino Unido, Francia e Italia con el 11% cada uno, seguidos de Holanda (7%), Bélgica (6%) y España (5%). Los que más importan son Alemania (19%), Reino Unido (16%), Holanda (14%), Francia, (10%), Italia (10%) y España (7%).

			Las actividades de capital humano e intensidad tecnológica media representan el 40,6% y las actividades de capital humano y tecnología alta el 37,3%. Los países más destacados en estas últimas son Irlanda, Malta, Chipre, Holanda, Bélgica, Francia y Reino Unido, seguidos de Chequia, Alemania, Eslovaquia y Hungría.

			9) En el capítulo noveno, Joan Batalla Bejerano y María Teresa Costa-Campi analizan los sectores energéticos europeos. En primer lugar, explican los conceptos de energía primaria (las distintas fuentes de energía: petróleo crudo, gas natural, carbón mineral, caña de azúcar, combustibles vegetales y animales) y de origen renovable (eólica y solar), así como de energía secundaria (los procesos de transformación, físico, químico y bioquímico, gas licuado de petróleo GLP, gasolinas, naftas, querosenos, coque, electricidad, carbón vegetal, alcoholes y gases de procesos) y de energía final disponible para el consumidor.

			La demanda de energía primaria se ha multiplicado por tres entre 1965 y 2012 hasta más de 12.000 millones de TEP, siendo el petróleo el que mantiene el 33,1% del total a pesar de haber caído desde el 40,9% en 1965. Le sigue el carbón con el 29,9%, que ha subido mucho en China, el gas natural, con el 23,9%, la hidroeléctrica con el 6,66%, la nuclear con el 4,49% y las renovables con el 1,90%. 

			La demanda de energía primaria ha crecido en el mundo hasta la crisis de 2008, en que ha empezado a caer, mientras que, en Europa, ha ido cayendo cada año desde 1971 con 1.660 millones de TEP hasta 2013 con 1.370 millones de TEP. Las reservas de energía primaria en Europa han ido cayendo hasta finales de 2012, las de carbón están concentradas en Alemania y sólo representan el 6,5% mundial, las de gas natural el 2,05% mundial y las de petróleo el 0,86%. En Europa, el sector energético total representa sólo el 3,98% del VAB y el 1% del empleo.

			La dependencia energética de la mayoría de los 28 países miembros de Europa es muy elevada, con las salvedades de Francia, que apostó a tiempo por la energía nuclear; el Reino Unido, que posee petróleo; Dinamarca, que ha apostado antes por las renovables, como Holanda, Estonia, Suecia, Chequia y Polonia. Las energías primarias de origen renovable han ido aumentando poco a poco su peso, hasta alcanzar el 12% del total en 2012. La novedad más importante ha sido la producción de gas y petróleo de esquisto.

			10) En el décimo capítulo, Gemma García y Esteve Sanromà analizan los mercados laborales europeos. En primer lugar, comparan el mercado de trabajo de la UE con el de Estados Unidos y Japón. La tasa de paro de la UE, entre 1970 y 2013, ha sido más elevada en promedio que la de Estados Unidos y Japón y, tras la gran crisis de 2008, se ha distanciado de la de Estados Unidos en más de 3 puntos y de la de Japón en más de 6 puntos. 

			Esta diferencia es todavía mayor cuando se mide la utilización del factor trabajo (horas por habitante), que es entre un 10 y un 15% menor que la de Estados Unidos y todavía mayor frente a Japón. Asimismo, en la UE domina la contratación temporal, que alcanza el 14% frente al 4% en Estados Unidos. Asimismo, la participación laboral en la UE es más baja que en Estados Unidos y Japón, especialmente en los jóvenes, las mujeres y los mayores de 55 años. En la UE los salarios reales han aumentado más, incluso a pesar del aumento del paro, que en Estados Unidos, donde han permanecido estancados a pesar del aumento de su productividad, y la desigualdad salarial es mucho mayor en Estados Unidos.

			La principal causa de estas diferencias es el marco institucional y regulatorio del mercado de la UE frente al de Estados Unidos. La regulación del mercado en la UE es mucho mayor en la contratación, en el despido, en la negociación salarial, en los salarios mínimos, en las prestaciones sociales y en la fiscalidad, de ahí que tenga un menor empleo y un mayor desempleo estructural y de larga duración.

			Además, mientras que Estados Unidos tiene un solo mercado laboral, en la UE hay 28 mercados laborales distintos, lo que hace que las diferencias sean aún mayores y que las tasas de paro vayan desde sólo un 5% en Austria hasta el 23% en España. La tasa de empleo ha sido siempre mayor en los modelos nórdico, anglosajón y continental, y la tasa de desempleo y de paro de larga duración siempre menor que en el modelo mediterráneo. 

			Otro aspecto diferencial ha sido la temporalidad, que es mucho mayor en el modelo mediterráneo al ser en este último mucho mayores las restricciones al despido de los trabajadores permanentes y las empresas utilizan a los temporales para contratarlos o despedirlos como flexibilidad frente al ciclo o los shocks y además a los temporales se les paga menos y se les da menos formación. Existe una elevada correlación entre temporalidad y protección del empleo permanente.

			Finalmente, la elasticidad del empleo respecto del PIB y especialmente respecto de la demanda interna dentro de la UE ha sido máxima en España, seguida de Grecia, Chipre y Portugal.

			11) En el undécimo capítulo, Antoni Garrido y Santiago Carbó analizan los mercados y los sistemas financieros. Muestran que el sistema financiero de la UE ha experimentado un enorme desarrollo en las dos últimas décadas del siglo XX. En 2013, los activos financieros representan un 600% del PIB de la UE-28, el doble que en 1985. Los activos bancarios representan el 275% del PIB de la UE y son muy superiores a los de Estados Unidos, donde sólo representan el 95%. Por el contrario, el saldo vivo de los activos de renta fija alcanza el 218% del PIB en Estados Unidos, frente al 188,6% en la UE.

			Por un lado, los grandes bancos de la UE tienen mayor tamaño que los de Estados Unidos, pero hasta hace poco los bancos americanos estaban divididos entre comerciales y de inversión, y ahora no. La Gran Crisis financiera empezó en Estados Unidos, cuando sus bancos empezaron a «titulizar» una parte de los activos que tenían en balance y venderlos en los mercados o colocarlos en Conduits o SIV fuera de balance en los que tomaban riesgos elevados que luego colocaban en el mercado o directamente a inversores que necesitaban aumentar su rentabilidad, lo que terminó produciendo la Gran Crisis financiera de 2008.

			La UE cuenta con la City de Londres, que es la más importante ya que en ella cotiza un 25% de todos los activos de la UE, seguida de otras como Frankfurt, París, Ámsterdam o Luxemburgo. Ahora bien, las bolsas de la UE se están uniendo, como es el caso de Euronext y de OMX Nordic Exchange. La financiación de las empresas no financieras está dominada por los bancos en más de un 50% en Austria, Bélgica, España, Italia, Portugal, Holanda, Dinamarca, Suecia y Alemania. Por el contrario, en el Reino Unido y Finlandia dominan los mercados sobre los bancos. Los activos financieros de los hogares están dominados por los depósitos en el caso de Austria, Portugal y España, y en menor medida Alemania y en Italia y Bélgica dominan las acciones, mientras que Ámsterdam y Londres están más especializados en seguros.

			Las nuevas reglas de Basilea III desincentivan el mantenimiento, por parte de los bancos, de participaciones en empresas no financieras produciendo su desinversión. En Francia, las mutuas dominan una parte del mercado financiero. Finalmente, el grado de concentración del sistema bancario ha aumentado tras la Gran Crisis. En Holanda el 82% de los activos está en poder de los primeros cinco bancos, en Portugal el 70%, en Bélgica el 60% y en España en 55%, lo que ha ayudado a adquirir otros bancos en otros países. Asimismo, la Gran Crisis ha reducido el número de entidades de crédito en 800, aumentando la concentración, pero el coste en términos de ayudas públicas tanto en forma de capital y compra de activos como de garantías y liquidez ha sido muy elevado en porcentaje del PIB. Según el BCE, en términos de capital y compra de activos, dichos porcentajes sobre el PIB son: Irlanda (40%), Grecia (19%), Bélgica y Chipre (10%), Portugal (5%) y España (7%) y Luxemburgo y Reino Unido (6%). La Unión Bancaria, las nuevas Reglas de Basilea III y el Supervisor Único Bancario en manos del BCE van a impedir que este grave problema pueda volver a producirse, al menos, en la eurozona.

			12) En el duodécimo capítulo, Núria Bosch y Cristina de Gispert analizan los sectores públicos europeos. En primer lugar, clasifican los distintos modelos sociales o sistemas de bienestar en la UE y diferencian cuatro regímenes: el continental, el anglosajón, el nórdico y el mediterráneo. El continental está compuesto por Austria, Bélgica, Francia, Alemania y Luxemburgo y está basado en un sistema de seguridad social, según categorías ocupacionales, con el objeto de garantizar el mantenimiento de ingresos y el estatus de los asalariados que contribuyen. Existe una provisión subsidiaria de servicios sociales por parte de los agentes sociales (sindicatos, Iglesia y asociaciones profesionales) y la universalidad en la cobertura depende del logro y mantenimiento del pleno empleo.

			El modelo anglosajón (Irlanda y Reino Unido), inicialmente universalista, está basado en transferencias de prestaciones públicas homogéneas. Suele accederse a sus servicios y subsidios, de un carácter residual, tras la comprobación de los recursos económicos de los beneficiarios (means testing) y se asume que los ciudadanos comprarán en el mercado buena parte de sus servicios de bienestar. 

			El modelo nórdico (Dinamarca, Finlandia, Suecia y Holanda) se basa en una combinación de solidaridad con el crecimiento económico y el pleno empleo así como la minimización de la dependencia familiar. Posee un alto grado de provisión universal de servicios sociales asistenciales y personales, así como unas prestaciones generosas, combinado con una financiación a través de los impuestos generales.

			En el modelo mediterráneo (Grecia, Italia, Portugal y España), la familia complementa significativamente la provisión estatal y de servicios ofertados por las organizaciones privadas sin y con ánimo de lucro. Las prestaciones y servicios en el sector contributivo de mejor nivel son para los trabajadores «formales» y el no contributivo para los trabajadores «informales» y ciudadanos «precarios y sumergidos». 

			Dentro de los niveles de gobierno, en términos de gastos públicos, en 2013, España es el país más descentralizado de la UE junto con Alemania, Bélgica y Austria. En España el 52% es gobierno central, el 36% gobierno regional y el 12% gobierno local. En Alemania, el central es el 63%; el intermedio, el 21%, y el local, el 16%. En Bélgica, el central es el 63%; el intermedio, el 24%, y el local, el 13%, y en Austria, el central es el 69%; el regional, el 24%, y el local, el 14%. 

			Los países más centralizados son, lógicamente, los más pequeños: Chipre 96%, Grecia 95%, Croacia y Luxemburgo 90%, Irlanda 88%, Portugal 86%, Eslovaquia, Eslovenia y Bulgaria 84%, y luego Francia, siendo el central un 80% y el local un 20%, seguido de Italia y Polonia, con el 70% y el 30%. 

			En términos de ingreso público total, en 2013, España es también el más descentralizado en tres niveles. El gobierno central ingresa el 65%, el regional el 24%, y el local, el 11%. Le sigue Alemania, con un 66%, 23% y 11%. Austria, con 75%, 12% y 13%, y Bélgica, con 84%, 9% y 7%. Los demás gobiernos sólo tienen dos niveles: central y local. Destacan Suecia con un 63% central y un 37% local, y Finlandia, con un 73% central y un 27% local. En Italia y Francia el 83% es central y el 17% es local. En todos los demás, el gasto está más centralizado conforme más pequeños son.

			En términos de gasto público total en porcentaje del PIB, en 2012, destacan, entre los países grandes, Francia con el 57% del PIB, seguido de Italia con el 50,6%, Reino Unido, con el 46,9%, España, con el 44,8%, Alemania, con el 44,8% y Polonia, con el 41,9%. El mayor gasto en educación es el de Dinamarca, con el 7,9% del PIB, seguido de Suecia, 6,8%, Finlandia y Bélgica, con el 6,3% y Francia y Reino Unido, con el 6,1%. En salud, el primero es Países Bajos con 8,9% del PIB, seguido de Dinamarca, 8,6%, Francia, 8,3%, Finlandia, 8,2%, Bélgica, 8,1% y Reino Unido, 8,0%. Italia gasta el 7,3%, Alemania el 7% y España el 6,2%. En protección social, Dinamarca gasta el 25,2% del PIB, seguido de Finlandia, 24,8%, Francia, 24,4%, Suecia, 21,4%, Italia, 21%, Alemania, 19,4%, Reino Unido, 18,0%, y España, 17,7%. Finalmente, en total de impuestos en porcentaje del PIB en 2012, destacan de nuevo Dinamarca con el 48,1%; Bélgica, 45,4%; Francia, 45%; Suecia, 44,2%; Finlandia, 44,1%; Italia, 44%; Alemania, 39,1%, y España, 32,5%.

			En 2013, los países con deuda pública en porcentaje del PIB de más del 100% eran: Grecia con 175,1%; Italia, 132,6%; Portugal, 129%; Irlanda, 123%; Chipre, 111,7%, y Bélgica, 101,5%. Les seguían España, 93,9%; Francia, 93,5%, y Reino Unido, 90,6%. Finalmente, la tasa de dependencia en pensiones, es decir, la población mayor de 65 años en porcentaje de la población entre 15 y 64, era del 67% en Italia y España. La edad de jubilación se estableció en 65 años en Europa en 1919, cuando la esperanza de vida al nacer era de 55 años. Hoy la esperanza de vida al nacer es de 80 años y no se ha cambiado la edad de jubilación, siendo en Francia de 59,1 años, en Italia de 60,8 años, en Alemania de 62 años y en España de 65 años, aumentándose hasta 67 en 2017.

			13) En el decimotercer capítulo, José María Durán Cabré analiza los sistemas fiscales en Europa también referida a la UE-28 y a los modelos nórdico, continental, anglosajón, mediterráneo y Nuevos Estados Miembros (NEM), con cifras de Eurostat de 2012. Muestra cómo la presión fiscal en el modelo nórdico es la más elevada, 43%, seguida del continental con el 42%, de la media UE-28 con el 36,4%, y del mediterráneo con el 36%, y del anglosajón y el de los NEM con el 32%. Pero dentro de cada grupo hay notables diferencias. La diferencia entre Dinamarca y Holanda es de 10 puntos de PIB y lo mismo entre Italia y Portugal o Bulgaria y Rumanía.

			Según la estructura impositiva media entre 2000-2012, las cotizaciones sociales oscilan entre un máximo de 34,6% en el continental y un 17% en el anglosajón. Los impuestos directos oscilan entre un 44% en el nórdico y un 24,5% en los NEM, y los impuestos indirectos entre un 42,2% en los NEM y un 32,6% en el continental. Los impuestos sobre el consumo en 2012 oscilan entre el 27% en el nórdico, el 22% en el continental, el anglosajón y el de los NEM y el 16,5% en el mediterráneo. Los tipos implícitos sobre el trabajo oscilan entre el máximo del 37% en el continental, el 36% en el nórdico, el 35% en el anglosajón, el 34% en la UE-28 hasta el 31% en el mediterráneo. Los tipos impositivos sobre el capital oscilan entre el 32% en el continental, 31% en el mediterráneo, 30% en el nórdico, 24% en el anglosajón y la media de la UE y el 16,5% en los NEM.

			A nivel individual, entre los 28 estados miembros las diferencias son mucho mayores. Sin embargo, según Durán Cabré, ha habido tres elementos explicativos que más pueden haber incidido en la reciente evolución de los sistemas fiscales de la UE-28. 

			El primero es la globalización y su impacto sobre la competencia fiscal entre países, no sólo en la UE sino también sobre todos los países miembros de la OCDE, pero todavía más en la UE, donde la integración económica entre los países miembros ha sido muy superior. El segundo es la pretensión de todos los países de ofrecer un marco fiscal más favorable para el crecimiento económico, marco que pasa por una ampliación de las bases impositivas, eliminando exenciones y tratamientos especiales y una disminución de los tipos impositivos, en particular en el impuesto sobre sociedades y en el IRPF para evitar que los impuestos distorsionen las decisiones empresariales y de las personas lo menos posible. Entre 2000 y 2012, los impuestos directos se han reducido en la UE-28 un 0,9%, las cotizaciones sociales se han reducido en un 0,1% y los impuestos indirectos se han aumentado un 0,3%.

			Finalmente, también ha habido una creciente armonización fiscal en la UE desde 1993, en la imposición indirecta del IVA con una estructura y funcionamiento común, que se extendió después a los impuestos especiales de fabricación sobre el alcohol, el tabaco y los hidrocarburos y luego en 2004 se amplió a la mayoría de los productos energéticos. 

			Sin embargo, la armonización en la imposición directa ha sido mucho más limitada, teniendo los países miembros libertad casi plena, por esa razón existen 28 impuestos de sociedades y 28 administraciones tributarias distintas, lo que afecta al mercado único. La Comisión Europea sigue manteniendo una agenda de armonización fiscal en los próximos años así como una reforma profunda del IVA, la introducción de la imposición sobre las transacciones financieras y una base común consolidada del impuesto de sociedades.

			14) En el decimocuarto capítulo, Martí Parellada y Montserrat Álvarez analizan las regiones europeas. Muestran la enorme dispersión de las 272 regiones europeas (NUTS2), en las que el PIB interior bruto oscilaba en 2011 entre el 29% del promedio en regiones de Bulgaria y Rumanía hasta el 321% de la media en el centro de Londres. 

			Un total de 27 regiones tenían un PIB por habitante que superaba en más del 35% al PIB por habitante europeo: seis en Alemania, tres en Holanda, Reino Unido y Austria, dos en Bélgica y Finlandia y una en Eslovaquia, Francia, Suecia, República Checa, Dinamarca, Italia, Irlanda y Luxemburgo. En muchas de ellas coincide la región con la capital de cada país (Londres, París, Estocolmo, Praga, Viena, Copenhague, Helsinki, Ámsterdam y Dublín).

			En el otro extremo, hay 20 regiones cuyo PIB por habitante resulta inferior al 50% de la media. De ellas seis son de Rumanía, cinco de Polonia y de Bulgaria y cuatro de Hungría. En Luxemburgo y Suecia son los dos únicos países donde toda su población vive en regiones con un PIB superior al promedio de la UE. En sentido contrario, Bulgaria, Croacia, Chipre, Estonia, Letonia, Lituania y Malta, toda su población vive en regiones con una renta por habitante inferior a la media, pero da la casualidad que salvo los dos primeros los demás son países-región.

			En Finlandia, Alemania, Dinamarca, Holanda y Austria tres cuartas partes de su población vive en regiones con un PIB per cápita superior a la media de la UE, mientras que en Rumanía, Eslovaquia, República Checa, Polonia y Reino Unido tienen el 75% o más de su población viviendo en regiones con un PIB por habitante inferior a la media de la UE. Sin embargo, entre 2000 y 2011 ha habido una mayor convergencia de renta por habitante, especialmente en las regiones del centro y del este de la UE, con la excepción de Alemania, que ha aumentado un tramo en la mitad de sus regiones sin que haya caiga en la otra mitad. Una parte de dicha convergencia es debida a los movimientos migratorios. Ahora bien, la característica de estos últimos países del centro y este de la UE en los que ha aumentado la convergencia regional es que ha habido asimismo una mayor dispersión en otras de sus regiones. 

			Ahora bien, este proceso de convergencia del PIB por habitante entre las regiones de la UE se ha interrumpido a partir de la Gran Crisis de 2009, muy especialmente en la eurozona, donde hubo que rescatar a países como Grecia, Irlanda, Portugal y Chipre, además del sistema financiero español.

			Los factores explicativos de dichas diferencias han dependido de la productividad y de la competitividad de cada región. La Comisión Europea ha elaborado un Índice de Competitividad Regional a nivel de las regiones NUTS 2. Este índice está determinado por los siguientes factores: primero, la calidad de las instituciones, la estabilidad macroeconómica, las infraestructuras, la salud y la calidad de la educación primaria y secundaria. Segundo, la educación superior y la formación permanente, la eficiencia del mercado laboral y el tamaño del mercado. Tercero, la innovación basada en la preparación tecnológica, la sofisticación de los negocios y sobre todo la innovación en su conjunto. Con ellas se ha construido un índice sintético con 73 variables.

			La mayoría de las regiones con mejores resultados son aquellas que albergan la capital de cada país o las grandes ciudades. Entre ellas hay tres en Holanda, que incluyen Utrecht y Ámsterdam; tres en el Reino Unido, destacando Londres, y las de Estocolmo, Copenhague, París, y Frankfurt.

			15) En el decimoquinto capítulo, Rafael González-Val y Elisabet Viladecans-Marsal analizan a fondo las ciudades en Europa. Los mayores expertos en economía urbana, como Edward Glaeser en su Triunfo de las ciudades (2011), muestran cómo las ciudades generan fuertes economías de escala de aglomeración, densidad y proximidad en las que los individuos tienden a estar mejor educados y son más productivos que en las más pequeñas o en los pueblos. Ahora bien, hay ciudades que son mucho más productivas que otras y hay también ciudades decadentes como Detroit, que en su día era la gran productora de automóviles. Parte de esos problemas dependen de si su especialización productiva, en un momento determinado, no se renueva, es superada por otras. 

			La aglomeración de la población de la UE en grandes ciudades es menor que en otros continentes, con ciudades como Tokio con 38 millones, Delhi con 26 y Shanghai con 24 millones. París y Londres, con 11 millones cada una, están en los puestos 25 y 28 de las 30 más grandes. Los autores utilizan los datos del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la ONU en su División de Población en su revisión de 2014.

			El ratio medio de urbanización en Europa es del 75%, inferior al de Estados Unidos con 80%, pero superior a la media mundial con 54%. En Europa, los países más pequeños están, lógicamente, mucho más aglomerados que los grandes, como Bélgica (97,8%), Malta (95%), Países Bajos (90,5%), Luxemburgo (90,1%) y Dinamarca (87,6%). Pero también hay países grandes muy aglomerados, como Suecia (85,8), Finlandia (84,2%) y Reino Unido (82,6%). Las 10 ciudades más grandes de Europa son París y Londres, seguidas por Madrid, Barcelona, Roma, Berlín, Milán, Atenas, Lisboa y Manchester. Italia tiene 31 ciudades de más de 300.00 habitantes, seguida del Reino Unido con 28, de Alemania, con 22, de Francia, con 20 y de España, con 13. Mientras capitales como Roma sólo concentran el 9% de la población urbana, Ámsterdam (7%), Varsovia (6%) y Berlín (6%), otras capitales concentran mucha más, como Dublín (38%), Atenas (31%) o Viena (31%).

			Las ciudades hacen que los trabajadores sean más productivos, ya que desarrollan economías de aglomeración y de concentración, al poder compartir recursos más abundantes y más diversos y además adquieren mayor nivel de formación y de capital humano, así como de productividad, lo que hace que ganen mayores salarios que en el resto de ciudades, y en estas que en los pueblos. Las empresas de un mismo sector se benefician también por estar aglomeradas (economías de localización), los trabajadores de mayor nivel de capital humano se benefician por estar más aglomerados, ganando mayores salarios y rodeándose de otros con mayor capital humano. La aglomeración también genera más innovación y nuevos productos y servicios de mayor valor añadido.

			El tamaño de las ciudades también genera costes crecientes porque aumentan los precios de las viviendas y el coste de los transportes desde barrios más lejanos. En el Gran Tokio los trabajadores tardan en promedio dos horas en llegar a trabajar y a menudo duermen en sus empresas. Asimismo, los autores de este capítulo muestran un índice de primacía de las ciudades de la UE en 2014. La capital política suele coincidir con la ciudad más poblada en todos los países de la UE. En Alemania, Italia, Países Bajos y Polonia la ciudad principal no supera el 10% de la población (estructura policéntrica), mientras en otros, como Austria, Chipre, Estonia, Grecia, Irlanda, Letonia, Malta y Portugal, concentra más del 30% (estructura monocéntrica). En el resto, incluida España, concentra entre el 10 y el 30%, está en un nivel intermedio. Finalmente, indican que no existe relación alguna entre su tamaño inicial y su posterior crecimiento, mostrando que es un sistema estable. 

			16) En el decimosexto capítulo, Emilio Ontiveros repasa lo ocurrido, tras la Gran Recesión, en la crisis de la eurozona, a la que denomina «existencial», mostrando que a pesar de originarse en Estados Unidos en 2008, hace ya siete años, la ha sufrido en mayor medida la eurozona que el mismo Estados Unidos, que ya la superó, en 2010, en términos de PIB y de desempleo. Por el contrario, la eurozona no la ha superado, con lo que todavía tiene riesgos de «estancamiento secular», ya que su PIB promedio por habitante está aún por debajo del de 1999. Asimismo, la crisis bancaria originada en Estados Unidos ha sido resuelta con rapidez en dicho país, pero con enorme lentitud en la eurozona, provocando una recesión todavía mayor.

			Muestra que las razones vienen de lejos, ya que, primero, la eurozona no cumplía los requisitos mínimos de un área monetaria óptima y segundo, se hizo una Unión Monetaria sin la necesaria y simultánea Unión Fiscal. Es decir, ha habido fallos de diseño de la Unión. Pero, lamentablemente, también de su gestión. Esta combinación ha hecho que Grecia y Portugal estén hoy, en PIB por habitante, por debajo del 70% de su PIB en 1999, y España, algo por encima del 80%.

			Asimismo, la eurozona ha sufrido daños financieros importantes, ya que la crisis bancaria de Estados Unidos provocó un colapso de los mercados mayoristas y una contracción de la financiación exterior en sistemas bancarios más dependientes del exterior, como era el de España. Al principio fueron problemas de liquidez y más tarde de solvencia, con lo que, finalmente, fue necesario un préstamo del ESM (MEDE) de 41.300 millones para poder hacerle frente. Dicho préstamo se ha ido reembolsando de forma anticipada, pero no en su totalidad.

			Esta dura crisis de la eurozona frente a la de Estados Unidos u otros estados no miembros, como el Reino Unido, ha llegado a cuestionar la propia virtualidad de la UME, lo que se reflejó claramente en las elecciones al Parlamento Europeo en la primavera de 2014, en las que aumentó claramente la desafección de muchos ciudadanos europeos con el proyecto de UME. Más todavía, la distribución del ajuste aplicado en la eurozona ha sido manifiestamente desigual, provocando un fuerte endeudamiento de las familias y un excesivo desempleo y reducción de gasto público en educación en unos estados miembros mientras los que estaban en mejor situación, como Alemania y Holanda, no aumentaban su demanda interna y mantenían su superávit por cuenta corriente, mientras reciclaban su superávit en préstamos a los bancos de los estados miembros más vulnerables.

			Emilio Ontiveros señala los fallos de diseño de la UME, al no tener en cuenta que la UME no era un área monetaria óptima según los requisitos del Nobel Robert Mundell, ya que no había total movilidad del trabajo y del capital en la UME, ni flexibilidad salarial, ni posibilidad de ajuste del tipo de cambio ante choques asimétricos en su seno. Además, imponía unos límites de convergencia nominal en términos de inflación, por debajo del 2%, déficit público máximo 3% del PIB, deuda pública máxima del 60% del PIB y tipos de interés a largo plazo estables. Además, hizo del BCE una mera copia del Bundesbank, es decir, un objetivo de estabilidad de precios al consumo relativamente bajo, prohibición de financiar déficits de los estados miembros e irrevocabilidad de los tipos de cambio fijados.

			Pero todavía era peor la falta de política fiscal única con un presupuesto del 1% del PIB de la Unión, frente a más del 20% de Estados Unidos y Canadá, que sí son áreas monetarias óptimas, con lo que es imposible ayudar a un estado miembro en dificultades. Asimismo, tampoco estaban previstos mecanismos de respuesta a crisis bancarias, ni coordinación de la supervisión e inspección única de los bancos de la UME.

			Finalmente, la gestión de la crisis ha sido desastrosa, con un diagnóstico incorrecto y la imposición de políticas basadas en la existencia de una «austeridad expansiva» que es una contradicción en términos. La prueba es que la crisis de Grecia, que es sólo el 2% del PIB de la eurozona, dura ya seis años y no se ha resuelto, mientras que Estados Unidos ha resuelto en un mes la crisis de California, que representa el 16% de su PIB.

			Tampoco se hizo caso a Olivier Blanchard y Daniel Leigh (2013), que alertaban de los errores en los multiplicadores fiscales utilizados, que estaban muy subestimados. Ni a Hjortshoj O’Rourke (2014), que muestra cómo el ajuste basado en la austeridad y en la devaluación interna o deflación es siempre peligroso. 

			Ante esos resultados, Ontiveros apuesta por el rediseño de la UME, una vez que se ha constatado, a un elevado coste, las limitaciones de su diseño original. Ya se han dado pasos importantes en la Unión Bancaria pero no se ha culminado en un sistema común de garantía de depósitos y de resolución común de crisis bancarias. No existe tampoco un sistema para asegurar las crisis fiscales ni un gobierno único en la eurozona que haga frente a dichas crisis con rapidez y eficacia.

			17) En el decimoséptimo y último capítulo de este excelente y completo análisis de la economía europea, Antoni Castells estudia a fondo cómo puede llegar a conseguirse una Unión Fiscal. Estima que la Gran Crisis de 2009 hizo que la economía mundial estuviese al borde del precipicio, pero la respuesta y el activismo de los gobiernos fueron rápidos y contundentes, al haber aprendido de las lecciones de la Gran Depresión. 

			Sin embargo, la economía de la Unión Monetaria Europea no ha sabido responder con contundencia, como Estados Unidos o el Reino Unido, y ha terminado convirtiéndose en el mayor problema económico mundial. Castells lo achaca, certeramente, a la ausencia total de una Unión Fiscal que es determinante, ya que la política macroeconómica de la UME está totalmente coja.

			En las Uniones Monetarias existentes, como las de Estados Unidos, Canadá o Australia, el presupuesto del gobierno central o federal ejerce sus tres funciones básicas: 

			Primero, una función estabilizadora o anticíclica, que permite hacer frente a los choques asimétricos que afectan a un estado o región (rico o pobre) que experimenta una fuerte contracción de la actividad económica severa, a consecuencia de un choque asimétrico o idiosincrático o a desajustes temporales del ciclo que son compensados por el gobierno central de forma automática activando sus estabilizadores automáticos. Segundo, una función redistributiva, generando transferencias fiscales desde los territorios más competitivos y de mayor renta hacia los menos competitivos y de menor nivel de renta. Tercero, una función de mutualización de riesgo. A cambio de transferir el poder político o soberanía de los estados federales al nivel federal, este último, prestando su aval, asume la capacidad de emitir deuda a través del tesoro federal atendiendo, de esta manera, las necesidades del conjunto de la Unión. 

			Esto significa que la integración fiscal es indispensable para el éxito de la integración monetaria. Cuando estas diferencias se producen entre regiones no integradas monetariamente, su paliativo es la devaluación, que no siendo una solución real, sino nominal, permite restablecer los desequilibrios mientras se adoptan soluciones de fondo para conseguir una mejora de la competitividad.

			Es decir, los tres pilares de una unión fiscal son: primero, un presupuesto federal o común por el lado del gasto público. Segundo, unos recursos fiscales propios por el lado de los ingresos a través de impuestos, siendo los más eficaces aquellos que muestran mayor sensibilidad al ciclo económico. Tercero, un tesoro federal que emite y coloca la deuda necesaria para financiar los déficits del estado federal, no la de los estados integrantes de la Unión.

			Además, es necesaria una disciplina fiscal de los estados miembros que deben cumplir determinados requisitos de deuda pública y de estabilidad presupuestaria. Existen varias aproximaciones para lograrlo. Una es el «control directo administrativo». Otra es el establecimiento de «reglas fiscales» que son menos vinculantes que los anteriores. Otra son «mecanismos cooperativos» en los que existe una negociación abierta entre el gobierno central y los subcentrales. Finalmente, existe también la «disciplina del mercado», que va aparejada a la cláusula de no rescate o bail-out. 

			La mayoría de las distintas federaciones utiliza el mecanismo de las reglas fiscales, como es el caso de Australia, Canadá, Suiza y Estados Unidos. Sólo existen sistemas cooperativos en Austria y Bélgica, y los controles directos son casos excepcionales en estados unitarios, así como los casos de disciplina de mercado.

			En el caso de la UE hasta ahora sólo se ha utilizado la «disciplina fiscal» de los estados miembros para consolidar la unión monetaria, siendo inexistente la de una «unión fiscal». El Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza de la UEM, denominado Pacto Fiscal, está basado en la «disciplina fiscal» y ha sido rechazado por el Reino Unido y la República Checa. No puede avanzarse más hacia una unión fiscal de esta manera y cualquier decisión, en este último sentido, requiere un cambio en los Tratados de la Unión, que hasta ahora han llevado un total de diez años para negociarse y aprobarse, dado que, en algunos estados miembros, es necesario un referendo nacional.

			Alternativamente, Antoni Castells propone avanzar en tres ámbitos: el primero y más ambicioso sería reforzar de forma significativa el presupuesto del gobierno central europeo para la eurozona de un tamaño entre el 0,5 y el 1% del PIB y que debería proceder de recursos impositivos propios a través de un impuesto «federal» europeo de sociedades para provisión de bienes públicos y transferencias. El segundo sería la creación de un instrumento fiscal estabilizador de nivel europeo para poder hacer frente a los choques asimétricos en algunos estados miembros. Finalmente, el tercero sería avanzar en algunas de las propuestas de mutualización o garantía conjunta de la deuda pública, como sería la emisión de eurobonos, creando una agencia europea de la deuda y más tarde un tesoro europeo. Todo ello exige cambios en los tratados.

			Además, una unión fiscal lleva necesariamente a una unión política europea, ya que no hay moneda sin un estado con facultades para establecer unas reglas del juego y unas instituciones estatales europeas para aplicarlas y hacerlas cumplir y todo ello supone asimismo unas elecciones europeas para decidir dar esos pasos tan necesarios para el futuro de Europa. De no avanzar en esta dirección, terminará habiendo un repliegue hacia los estados nacionales, que, a su vez, es muy poco viable. La respuesta a la Gran Crisis en Estados Unidos, que lleva 225 años siendo un país federal, ha sido rápida y eficiente y ahora crece dos veces más rápido que la eurozona, mientras que la respuesta de la eurozona ha sido tardía e ineficiente. Ésta es la diferencia entre un estado y un no estado. 
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			Crecimiento económico

		

	
		
			1. La economía europea desde 1950 hasta la actualidad

			Carles Sudrià
Antoni Garrido

			1. Introducción 

			El contenido del presente capítulo se articula en torno a cuatro epígrafes. En el primero, tras exponer la dramática situación en la que se encontraban los países implicados tras el final de la Segunda Guerra Mundial, se explican las medidas adoptadas para facilitar la reconstrucción, primero, y la recuperación, después, del tejido productivo y económico de la Europa occidental. En el epígrafe siguiente se analiza el periodo 1950-1973. Considerado el periodo dorado de la economía europea, es también en estos años cuando se pone en marcha la transformación institucional más innovadora e importante de las últimas décadas, esto es: el inicio del proceso de integración económica del continente europeo. Se analizan a continuación los treinta años que siguieron a la crisis petrolera de 1973 y, más concretamente, los dos hechos fundamentales que marcaron dicho periodo: la desaceleración en el ritmo de crecimiento económico y el nuevo impulso que, pese a la coyuntura económica menos favorable, recibió el proceso de integración económica. Se describen, por último, las causas de la Gran Recesión, dedicando obviamente una atención especial a la crisis financiera. 

			2. Europa tras la Segunda Guerra Mundial. Reconstrucción y nuevo marco institucional

			Finalizada la guerra, las condiciones de vida en los países implicados eran aterradoras, con ciudades arrasadas y millones de personas desplazadas de sus lugares de residencia. En un principio el problema principal fue asegurar la supervivencia de la población. La disponibilidad de alimentos era aproximadamente un 60% de la normal antes del conflicto. En junio de 1943 se puso en marcha un primer programa de ayuda internacional sustentado básicamente por los Estados Unidos mediante la UNRRA (United Nations Relief and Rehabilitation Administration) que sirvió para aportar alimentos y otras ayudas indispensables hasta la reanudación progresiva de las actividades económicas.

			Además de atender las urgencias inmediatas era necesario plantearse cómo hacer frente a las consecuencias económicas de la guerra. Todo el mundo era consciente de que las provisiones adoptadas en Versalles tras la Primera Guerra Mundial habían tenido efectos económicos desastrosos y que habían facilitado el ascenso al poder de Hitler. Así pues, se decidió que las reparaciones aplicadas a los vencidos se limitarían a la apropiación de bienes existentes, sin prolongarlas en el tiempo ni extenderlas al conjunto de la población. Las confiscaciones afectaron a un cierto número de barcos y varias fábricas. Las industrias desmanteladas y trasladadas fueron relativamente pocas (un 8% de las existentes), aunque el impacto de la medida sobre la economía alemana seguramente fue más importante. Mucho peor era la pretensión inicial de los aliados de limitar la producción industrial de Alemania a la mitad de la que se había logrado antes de la guerra. Pronto se hizo evidente que una Alemania occidental débil y pobre era incompatible con una defensa eficaz ante el expansionismo soviético. La política de límites a la producción finalmente fue eliminada, no sin reticencias de algunos líderes aliados.

			Normalizado el funcionamiento institucional interno, cada país inició, bajo distintas denominaciones, el correspondiente plan de reconstrucción y recuperación. Estos planes ponían el acento en la expansión de la capacidad productiva y, por lo tanto, en la industria básica y en la de bienes de equipo, además de la producción de energía. Pronto aparecieron las primeras dificultades. La restauración y eventual ampliación de los medios productivos exigía la importación de aparatos y recambios, sin olvidar que en muchos productos primarios insustituibles, como el petróleo, Europa occidental era inapelablemente deficitaria. El aumento de las importaciones que este proceso comportaba no iba acompañado de un aumento paralelo de las exportaciones. Los productores europeos tenían todavía demasiados problemas de infraestructuras, de transportes, de acceso a las materias primas, etc. para poder competir en el mercado exterior. El resultado fue un desequilibrio de la balanza por cuenta corriente insostenible en aquellas circunstancias. La reconstrucción se encaminaba hacia un callejón sin salida de difícil solución: o el proceso se ajustaba al ritmo que permitieran los pocos recursos que provenían de las exportaciones o se emprendía una reducción drástica del consumo privado para dedicar más recursos interiores y exteriores a la reconstrucción. Ambas opciones eran malas y podían generar conflictos sociales y dificultades políticas en muchos países cuya estabilidad era ya de por sí precaria.

			El desequilibrio de las balanzas exteriores no era el único problema económico que afrontaban los países europeos. La expansión monetaria y del crédito generada durante la guerra y el déficit público que mantenían los estados generaban tensiones inflacionistas, lo cual, a su vez, explica que las autoridades mantuvieran un control estricto sobre los precios de productos básicos. Esta política, a la larga, resultaba contraproducente, puesto que unos precios artificialmente bajos desincentivaban a los productores, provocaban más escasez y dificultaban, así, la solución del problema. 

			Es en este contexto donde se debe situar la adopción por parte de los Estados Unidos del European Recovery Program, conocido desde el primer momento como Plan Marshall (por George Marshall, secretario de Estado de los Estados Unidos que lo impulsó). Se trataba de un programa de ayudas para adquirir bienes de equipo y materias primas. El importe concedido para los cuatro años de funcionamiento del programa se situó sobre los 13.000 millones de dólares, un 90% en forma de subvenciones a fondo perdido. Esto significaba un 6-7% del producto interior bruto del conjunto de los países receptores, con importantes diferencias entre ellos. Al relacionar el importe recibido por cada país con el déficit comercial correspondiente a 1947, queda claro que la iniciativa norteamericana representó una contribución importante al reequilibrio de las economías europeas y a la recuperación del crecimiento (cuadro 1).

			Cuadro 1. Importe de la ayuda recibida a través del Plan Marshall (1947-1951). Principales países

			[image: p_51.jpg]

			FUENTES: M. A. Schain (2001), The Marshall Plan. Fifty years after, Londres, Palgrave Macmillan; U.N. Statistics Division; A. Maddison (2003), The World Economy. Historical Statistics, París, OECD.

			Además de ayudar decisivamente a superar la restricción exterior, el programa contribuyó a eliminar los controles de precios y a reducir el déficit público. De hecho, los propios Estados Unidos así lo exigieron en los correspondientes acuerdos de cooperación. Finalmente, el Plan logró también los objetivos políticos que pretendía. Primero, consolidar la influencia norteamericana en la Europa occidental. Aunque el programa se ofreció a todos los países de Europa, se establecieron determinadas exigencias de respeto a los derechos individuales y a las formas democráticas de gobierno, lo que dejó fuera a los países bajo la órbita soviética y también a España. En la mayoría de los países receptores de las ayudas, los partidos conservadores o moderados más próximos a los intereses de los Estados Unidos avanzaron en detrimento de los partidos de izquierdas y, especialmente, de los partidos comunistas. Además, los mecanismos establecidos para canalizar las ayudas facilitaron la cooperación entre los mismos países europeos y pusieron, así, las bases para el posterior proceso de integración.

			Para que el impulso del Plan Marshall a la economía de Europa occidental se aprovechara plenamente hacía falta emprender dos tareas que ahora se convertían en fundamentales: la normalización de la economía alemana y la instauración de un sistema europeo de cooperación monetaria. La división del territorio alemán en cuatro zonas controladas por países diferentes dificultaba la adopción de las medidas más elementales de política económica. A mediados de 1948 se creó un nuevo banco central con jurisdicción en los sectores occidentales y se puso en circulación una nueva moneda. Los depósitos y las deudas fueron convertidos a la nueva moneda en una proporción decreciente en función del importe. Se eliminó, así, la presión inflacionaria y fue posible suprimir los controles de precios.

			Todas estas actuaciones, pese a sus efectos benéficos, no fueron suficientes para asegurar la recuperación. La implantación efectiva en Europa occidental de los acuerdos de Bretton Woods sólo sería posible cuando los diferentes países hubieran recuperado la capacidad exportadora y el equilibrio exterior. Hacia mediados de 1949 empezó a evidenciarse que las ayudas del Plan Marshall por sí solas resultaban insuficientes para restaurar la competitividad de los países receptores. A la vista de ello fue la propia administración norteamericana la que propició una devaluación generalizada de las monedas europeas respecto al dólar (un 30% la libra esterlina; un 22% el franco francés; un 21% el marco alemán). Las balanzas de cada país respecto a los Estados Unidos mejoraron rápidamente. Para reforzar el efecto, la administración norteamericana permitió que parte del importe de las ayudas del Plan Marshall sirviera para saldar los desequilibrios comerciales intraeuropeos. Finalmente, la constitución de la Unión Europea de Pagos, en julio de 1950, hizo efectivos una serie de acuerdos multilaterales que permitieron que los intercambios comerciales intraeuropeos se pudieran realizar sin tener que recurrir al uso de dólares. Se abrió así una etapa de progresiva normalización que se cerraría con el regreso a la plena convertibilidad en 1958.

			En definitiva, y pese a todos los problemas y dificultades, el Plan Marshall y el conjunto de medidas que lo acompañaron hicieron posible una rápida recuperación de la economía de la Europa occidental. Hacia 1950, todos los países, con la excepción de Alemania y España, habían reencontrado los niveles productivos de antes de la guerra. Se habían puesto las bases de lo que sería la época dorada de la economía europea.

			3. La época dorada de la economía de Europa occidental, 1950-1973

			3.1 El debate sobre el crecimiento económico europeo de la segunda posguerra

			El cuarto de siglo transcurrido entre 1950 y 1973 ha sido el periodo de crecimiento más intenso y más estable que se ha dado en Europa en la época contemporánea. Todos los países de la Europa occidental, a excepción del Reino Unido, doblaron ampliamente su producto por habitante, y lograron una tasa de crecimiento de entre el 4 y el 6% anual. Fue un crecimiento más intenso que el de los Estados Unidos (cuadro 2). En consecuencia, la distancia entre el líder norteamericano y los principales países capitalistas avanzados disminuyó notablemente: en 1950, el PIB por habitante de los Estados Unidos era cinco veces el del Japón y 2,7 veces el de Italia, pero en 1973 sólo era 1,5 veces el de estos dos países. Respecto a los países europeos más avanzados, los niveles de PIB por habitante pasaron de ser entre el 22 y el 70% del norteamericano, en 1950, a situarse entre el 65 y el 80% en 1973.

			Cuadro 2. Evolución del PIB total y por habitante (dólares de 1990)
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			FUENTE: Maddison (2003).

			Así pues, la convergencia en el producto por habitante no se produjo sólo respecto a los Estados Unidos, sino también entre los estados europeos. En términos generales, los países que presentaban un nivel de renta más bajo en 1950 (España, Italia y Alemania Occidental) crecieron más deprisa que los de renta más elevada (el Reino Unido o Francia). Estos dos fenómenos, la convergencia interna y la convergencia conjunta respecto a los Estados Unidos, son los elementos fundamentales que definen el crecimiento europeo en este periodo. Cabe recordar que se trata de un periodo excepcional, de crecimiento extraordinario, y que, además, vino marcado por un profundo cambio institucional, del que destaca el inicio del proceso de integración que ha llevado a la creación de la Unión Europea. 

			Los factores explicativos del crecimiento europeo de estos años han sido objeto de debate entre los historiadores económicos. Un debate que ha conducido a la aceptación mayoritaria de una visión ecléctica, con elementos neoclásicos y keynesianos1. El punto de partida no puede ser otro que la constatación de que a finales de la Segunda Guerra Mundial, Europa occidental tenía un potencial de crecimiento muy elevado que se manifestaba en tres aspectos diferentes:

			1) Existía un amplio margen para la intensificación del capital en muchos procesos productivos específicos y en sectores enteros como consecuencia de la drástica disminución de la inversión que tuvo lugar durante los años treinta y la guerra. 

			2) La mayoría de los países europeos tenía todavía, en 1950, porcentajes significativos de población activa ocupada en actividades de baja productividad, especialmente en la agricultura (alrededor del 25% Alemania y Francia, y del 45% Italia y España). Esto quería decir que era posible conseguir aumentos significativos de la producción por persona trasladando parte de estos trabajadores parcialmente desocupados a sectores de actividad más regular e intensa. Por lo tanto, no nos debe sorprender que los países con más proporción de población subocupada fueran también aquellos que más aprovecharon la bonanza económica general. En el caso de algunos países más avanzados, como Alemania Occidental, Suiza, Bélgica u Holanda, la demanda de mano de obra industrial desbordó las reservas propias y fue cubierta por trabajadores procedentes de otros países. Esto explica que fueran años de emigración masiva de españoles, portugueses, y también yugoslavos y turcos, a los países del norte y el centro de Europa. 

			3) Los países europeos tenían, además, un gran potencial de crecimiento mediante la aplicación de innovaciones tecnológicas u organizativas, fueran éstas desarrolladas en la misma Europa o «capturadas» en el país más avanzado del mundo, los Estados Unidos. El retraso tecnológico que ya sufría Europa respecto a los Estados Unidos al iniciarse la década de 1930 se agravó en los años siguientes por la ya citada caída de la inversión en I+D durante la Gran Depresión y por efecto de los importantes adelantos técnicos y organizativos que se produjeron en los Estados Unidos durante la guerra. 

			Como es natural, que Europa tuviera hacia 1950 un fuerte potencial de crecimiento no quiere decir que se hiciera efectivo de forma automática. Hacía falta que hubiera el capital suficiente y el entorno institucional propicio para que los agentes económicos tomaran las decisiones adecuadas. A este respecto, Barry Eichengreen cree que hay dos elementos principales que deben considerarse. En primer lugar, la existencia de un acuerdo o consenso social que mantenía el crecimiento de los salarios reales por debajo del de la productividad a cambio de la seguridad de que los excedentes empresariales serían reinvertidos. En algunos países (Alemania Occidental, por ejemplo), este acuerdo tomó la forma de un pacto explícito entre sindicatos y empresarios en el cual el Estado actuaba de garante. En otros países no había una formulación específica, pero el consenso funcionaba igualmente. En segundo lugar, Eichengreen señala como un elemento determinante el conjunto de políticas nacionales e internacionales dirigidas a asegurar la plena ocupación, que daban garantía a los agentes sociales sobre la viabilidad de los acuerdos adoptados2.

			Entre estas políticas impulsoras del crecimiento cabe destacar las de carácter internacional, en especial las dirigidas a la liberalización comercial y monetaria. La reducción de los aranceles y de otras restricciones al comercio internacional fue, desde el mismo instante de finalizar la guerra, uno de los ejes de la política exterior de los Estados Unidos. Recuérdese que a finales del conflicto estaban plenamente vigentes las barreras proteccionistas levantadas en los años treinta. Su reducción sólo podía conseguirse mediante acuerdos de carácter multilateral. Así lo entendió el GATT, que organizó hasta cinco «rondas» de negociación entre 1949 y 1967 consiguiendo importantes progresos. Paralelamente a la participación en este proceso de liberalización comercial, los países europeos iniciaron otro que, de alguna manera, iba en sentido contrario: la constitución del mercado común europeo. También se trataba de reducir las barreras comerciales, pero sólo para el comercio entre los países europeos. Implicaba, pues, una discriminación para todos los demás países, especialmente para aquellos que vendían a Europa productos que ahora quedarían protegidos por los nuevos aranceles comunes. Fuera como fuese, las exportaciones se constituyeron, durante estos años, en uno de los factores más destacados del extraordinario empuje productivo que se vivió en Europa.

			La superación de los problemas monetarios de la inmediata posguerra fue otro factor clave en el entramado que hizo posible el «milagro» europeo. Realineadas las monedas tras las devaluaciones de 1949, las balanzas exteriores se fueron equilibrando, gracias también a la recuperación de la actividad productiva y a la normalización de los suministros energéticos y de materias primas. Poco a poco los controles monetarios se fueron relajando, hasta el establecimiento de la libre convertibilidad en cuenta corriente en 1958. Esto no significó, sin embargo, la plena aplicación de las normas acordadas en Bretton Woods. Los países con dificultades en la balanza exterior preferían devaluar su moneda antes de pedir ayuda financiera y adoptar políticas restrictivas. Por otro lado, pronto se constató la relevancia de un problema intrínseco del propio sistema de Bretton Woods que lo llevaría a la quiebra. El hecho de que la moneda en la que se hacían los pagos internacionales (el dólar) fuera la única convertible en oro generaba contradicciones notables. La demanda monetaria para las transacciones internacionales sólo se podía atender si los Estados Unidos tenían déficit sistemático en su balanza básica, pero esto —a su vez— debilitaba el dólar y ponía en riesgo al conjunto del sistema. La presión sobre el dólar aumentaba a medida que la relación entre reservas de oro de los Estados Unidos y dólares en circulación disminuía. El subsiguiente aumento de las demandas de conversión forzó finalmente al presidente Nixon a decretar el fin de la convertibilidad del dólar en oro en agosto de 1971. Se abría, así, una nueva etapa dominada por los cambios flotantes que perdura hasta hoy.

			El consenso social y las políticas favorables al crecimiento propiciaron un intenso proceso de inversión, que comportó un aumento de la relación capital/trabajo en Europa e hizo posible tanto la difusión de las tecnologías conocidas como la adopción de las nuevas. En 1950, los países europeos más avanzados tenían todavía un nivel de capitalización débil en comparación con los Estados Unidos. Durante los años ahora estudiados, esta diferencia se redujo de forma notable. El capital para estas inversiones tuvo dos orígenes complementarios, interior y exterior. Con respecto al interior, destaca el notable aumento de la capacidad de ahorro de los europeos, un esfuerzo que cabe mencionar, puesto que en muchos casos se superaron las cotas logradas por los Estados Unidos y el Reino Unido, países con niveles de renta claramente superiores. Se trata, sin duda, de otra vertiente del consenso institucional citado antes. Los aumentos de los salarios y la confianza en el propio país hacían que las tasas de ahorro y de inversión fueran más elevadas que en otras circunstancias.

			En este entorno de consenso social, cabe situar también los cambios en el papel del Estado como proveedor de determinados servicios. Destaca, en primer lugar, la ampliación de las prestaciones ofrecidas por los sistemas de protección social: jubilación, enfermedad, accidente y paro; y, en segundo lugar, las políticas públicas en educación, que tuvieron efectos directos sobre la calidad del factor trabajo. Hacia 1950, la duración media de la escolarización en Alemania, Francia y el Reino Unido, que era de 10 años, pasó a 12 años en las dos décadas siguientes, lo cual significaba la generalización de la enseñanza secundaria al conjunto de la población.

			Finalmente, la acción del Estado también fue crucial en un último aspecto decisivo: el aumento del gasto en investigación y desarrollo. Como se ha comentado, una de las principales razones del gran crecimiento de los países europeos en estos años fue la capacidad de adoptar y adaptar las innovaciones técnicas que se habían desarrollado en los Estados Unidos en las tres décadas anteriores. Sin embargo, los países europeos instauraron también centros de investigación y estimularon a las empresas a hacer inversiones en este ámbito. En Alemania fue donde este esfuerzo fue más notable. En 1963, dedicaba a I+D el 1,37% de su PIB, mientras que diez años más tarde destinaba el 2,06%. Para valorar la magnitud del esfuerzo hace falta recordar que, en el mismo periodo, el PIB se multiplicó por tres. Este incremento debe atribuirse a partes iguales al sector público y a las empresas privadas3.

			Pero el factor institucional más innovador en el desarrollo económico europeo de la posguerra fue, sin duda, el inicio del proceso de integración económica del continente. 

			3.2 Los primeros pasos hacia la integración europea

			Como se ha mencionado, en un primer momento la institucionalización de la cooperación económica entre los países de la Europa occidental vino en buena parte propiciada por las dificultades que presentó la reconstrucción posbélica de la economía europea. Por un lado, los Estados Unidos exigieron que los países receptores de las ayudas del Plan Marshall coordinaran sus solicitudes y aseguraran colectivamente su buen uso. A tal efecto, en 1948 se creó la Organización Europea de Cooperación Económica (OECE), formada por 17 países. Finalmente, cabe recordar la fundación ya citada, en 1950, de la Unión Europea de Pagos, que resultó clave en aquellos momentos de carencia de divisas.

			Todavía más significación y trascendencia tuvo la fundación, en 1951, de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), de la que participarían Francia, Alemania, Italia y los países del Benelux (Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo). De lo que se trataba, en palabras de Robert Schuman, ministro francés de Asuntos Exteriores impulsor del acuerdo, era de que «la producción franco-alemana de carbón y acero en su conjunto se coloque bajo una alta autoridad común, en el marco de una organización abierta a la participación de los otros países de Europa». A nadie escapaba la trascendencia de unificar la gestión de unos sectores tan sensibles y tan esenciales para la defensa de dos países que se habían enfrentado en dos guerras mundiales. Fue el éxito en la gestión conjunta de estos sectores y el buen funcionamiento del Parlamento Europeo, creado para resolver las discrepancias entre los países miembros de la CECA, lo que alentó la fundación de la Comunidad Económica Europea. 

			El Tratado de Roma (25 de marzo de 1957) creó la Comunidad Económica Europea (CEE), a la cual quedaron adheridas la CECA y el EURATOM, una nueva agencia dedicada a la gestión y la investigación de la energía atómica, creada por el mismo tratado. Los países signatarios eran Francia, Italia, la República Federal Alemana y los tres países del Benelux. La finalidad de la CEE era promover el desarrollo armónico mediante el establecimiento de un mercado común basado en la libertad de circulación de mercancías, servicios, trabajadores y capitales, y en el respeto por las reglas de la competencia. Esto implicaba el desmantelamiento de los aranceles entre los estados miembros y la adopción de unos aranceles y unas políticas económicas comunes de cara al exterior; como segundo paso se tenía que impulsar el acercamiento de las políticas económicas de los estados miembros hasta llegar a una homogeneización que hiciera posible una mayor integración. Aunque no figurara en el tratado, se esperaba que la CEE y la subsiguiente coordinación permitieran a Europa aumentar su peso político y económico en el ámbito internacional4.

			La creación de la CEE cuestionaba el papel de la OECE, ya disminuido una vez cerrado el Plan Marshall, y también suponía un reto para los países europeos que no se habían integrado. El primer tema se resolvió con la transformación de la OECE en la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), como organismo esencialmente consultivo y de estudio, al que se incorporaron inmediatamente los Estados Unidos y Canadá. Con respecto a los países que quedaron fuera de la CEE, su reacción fue la creación de una estructura paralela: la EFTA (European Free Trade Association). La EFTA, creada en 1959, fue promovida por el Reino Unido, que se había negado a formar parte de la CECA y que, por lo tanto, ahora quedaba fuera de la CEE. Formaron parte de ella, además del Reino Unido, Noruega, Suecia, Dinamarca, Austria, Suiza, Portugal y, más tarde, Finlandia (1961) e Islandia (1970). La EFTA era también un espacio de libre comercio, pero sólo para los productos industriales y sólo entre sus miembros: quedaban excluidos los productos agrarios y no tenía competencia sobre las relaciones de los estados miembros con otros países.

			La EFTA tuvo una vida corta: dejó de ser operativa en 1973 con la adhesión del Reino Unido, Irlanda y Dinamarca a la Comunidad Europea. De hecho, sólo fue un instrumento del Reino Unido para obtener unas condiciones favorables para su entrada en la CEE, que ya solicitó en 1961. El rechazo del presidente francés, Charles De Gaulle, que dudaba de la voluntad europeísta de los británicos, retrasó más de una década la primera ampliación de la Comunidad Europea.

			El pacto fundacional de la Comunidad Económica Europea contemplaba, junto con la eliminación de los aranceles interiores, afrontar conjuntamente el problema que representaba el sector agrícola. Si la integración de los mercados industriales favorecía a Alemania como país tecnológicamente más avanzado, el apoyo a la agricultura sería la compensación otorgada a Francia. De hecho, las agriculturas de los países comunitarios son muy diferentes en cultivos y rendimientos, pero tienen una característica común: que sus costes están por encima de los precios mundiales. Para permitir el mantenimiento de una agricultura poco competitiva y eliminar las diferencias dentro de la Comunidad, se instauró la Política Agraria Común (PAC), la finalidad principal de la cual es que los agricultores puedan obtener una renta comparable a la de los trabajadores de los otros sectores económicos.

			La política adoptada tenía dos vertientes. Por un lado, se fijaban unos precios mínimos para los productos importados con la aplicación del correspondiente arancel, mientras, por otro, se establecían unos «precios de garantía», a los cuales la Comunidad se comprometía a adquirir los excedentes que se pudieran producir. El sistema permitía el mantenimiento de la agricultura europea, pero tenía tres defectos graves: 1) la fijación del precio de garantía daba lugar a larguísimas y difíciles negociaciones y compensaciones y tendía a favorecer los productos de los países más poderosos; 2) dado que la ayuda era a la producción, impulsaba un crecimiento de ésta que a menudo no respondía a las necesidades del mercado y provocaba excedentes de difícil colocación; y 3) por la misma razón, la mayor parte de las ayudas iban a parar a los grandes terratenientes.

			Los problemas agrarios de la Comunidad han ido en aumento desde el primer momento, sin que se haya encontrado una solución satisfactoria. No sólo se convirtió enseguida en la más costosa de las políticas de la Comunidad, sino que significaba un regreso sectorial a los peores aspectos de la economía de entreguerras: creó un mercado casi monopolístico en el que regían precios artificialmente altos, que a su vez provocaban un exceso de producción y perjudicaban tanto a los consumidores como a los países que podían haber competido en el mercado europeo. Por lo tanto, si bien la integración económica europea ha sido sin duda positiva para los países implicados, ha tenido problemas desde el primer momento.

			4. Moderación del crecimiento y nuevo impulso a la integración, 1973-2007

			4.1 Crisis petrolera, ajustes y desigualdad

			En contraste con la época dorada, el periodo subsiguiente a la crisis petrolera de 1973 se ha caracterizado, en Europa, por la incertidumbre económica, un crecimiento más lento y más inestable y la agudización de las desigualdades. Se trata de una etapa de transformaciones que se debe vincular al choque de 1973 y a las políticas adoptadas para superarlo, pero también al derrumbamiento de los sistemas comunistas del este de Europa y al extraordinario crecimiento experimentado por algunos de los países asiáticos más poblados del mundo. 

			En octubre de 1973, tras meses de extrema tensión, estalló la guerra entre Israel y los países árabes vecinos. Estos últimos y sus aliados decidieron utilizar el suministro de petróleo como arma de presión. El precio del crudo se cuadruplicó en pocas semanas: pasó de 1,85 dólares por barril en septiembre de 1973 a 7 en enero de 1974. Acabada la guerra, los precios bajaron un poco, pero en 1979 experimentaron otra subida todavía más intensa, esta vez vinculada a la revolución islámica en Irán (enero de 1979) y al estallido de la guerra entre Irán e Iraq (septiembre de 1980). El precio de referencia llegó a los 34 dólares por barril en 1982 y no reculó a las posiciones de partida hasta finales de la década. 

			Este repentino y enorme aumento de los precios del petróleo destruyó una de las bases que sostenían el crecimiento económico posterior a la Segunda Guerra Mundial: la disponibilidad de energía abundante y barata. Los precios del petróleo se habían mantenido estables en términos nominales desde los años cincuenta, lo que significaba una caída sustancial en términos reales. A finales de 1973, el 44% del consumo de energía del mundo (sin contar la leña ni el trabajo animal y humano) lo proporcionaba el petróleo, y en la mayoría de los países más avanzados el porcentaje se situaba entre el 60 y el 75%. 

			El tremendo impacto del encarecimiento de los precios del petróleo vino a añadirse al derivado de la ya citada suspensión de la convertibilidad del dólar con el oro, decidida por los Estados Unidos en 1971. La magnitud del cambio en la dinámica económica queda patente en el cuadro 3. Como se puede constatar, entre las décadas anteriores y posteriores al estallido de la crisis se produjo una significativa reducción del ritmo de crecimiento de la economía en prácticamente todo el mundo, que no fue puntual. Se puede observar también que las regiones más afectadas por la reducción en el crecimiento fueron aquellas que más habían aprovechado la expansión de la posguerra. Europa occidental y Japón vieron disminuir su ritmo medio de crecimiento anual a menos de la mitad del que habían mantenido antes de la crisis petrolera. En los Estados Unidos, en cambio, la reducción fue mucho más moderada, mientras que los países asiáticos, encabezados por China, continuaron acelerando su crecimiento, iniciando un proceso que pronto tendría efectos en todo el mundo.

			Cuadro 3. Producto Interior Bruto, 1973-2007 (dólares de 1990)
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			FUENTES: Maddison (2003) y Banco Mundial.

			La mayor intensidad de la desaceleración en Europa occidental indica que hubo causas específicas de alcance europeo que se añadieron a las de carácter general. Se produce, efectivamente, un agotamiento de algunos de los factores que habían impulsado el crecimiento en el periodo anterior. Por un lado, se habían completado los procesos de convergencia tecnológica con los Estados Unidos y de trasvase de población rural de baja productividad a la industria; mientras, por otro, se agotaban los efectos benéficos derivados de la integración comercial interna y de la apertura al exterior. Como consecuencia, las elevadas tasas de crecimiento registradas hasta entonces se fueron reduciendo y se acercaron a las del país líder5.

			Esto no explica, sin embargo, que los propios Estados Unidos experimentaran también una reducción de su ritmo de crecimiento y mostraran claros síntomas de entrar en una etapa de crecimiento muy modesto, próximo al estancamiento. Algunos estudios defienden que detrás de esta desaceleración del crecimiento estadounidense había una disminución del ritmo de aumento de la productividad y la subsiguiente rotura del círculo virtuoso que había permitido un aumento simultáneo de los salarios y de los beneficios, de la ocupación y de la inversión. La productividad por hora trabajada había crecido de forma muy significativa desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, pero empezó a desacelerarse a partir del decenio de 1960. Dado que los salarios mantuvieron su proceso de mejora, el efecto inmediato fue una contracción de las tasas de beneficio de las empresas. A medio plazo, la consecuencia de esta disminución de los rendimientos del capital no podía ser otra que una caída de las tasas de inversión y la consiguiente moderación del crecimiento económico6.

			Si esta hipótesis fuera correcta, todavía haría falta conocer las razones que llevaron a una reducción del ritmo de mejora de la productividad. Algunos analistas piensan que este proceso era inevitable porque, con el paso del tiempo, se iban agotando las posibilidades de aplicación de las innovaciones asociadas a la segunda revolución tecnológica (motor de explosión, electricidad, química orgánica). En los términos planteados por Joseph Schumpeter, la economía mundial estaría iniciando, en los años setenta, una nueva etapa de «destrucción creativa», durante la cual habría más estímulo para la introducción de innovaciones radicales y se pondrían las bases de una nueva economía. Cuanto más deprisa se produjera esta renovación, antes se recuperarían las tasas de aumento de la productividad y mejorarían salarios y beneficios7.

			Frente a esta hipótesis de base tecnológica, surgió una explicación alternativa que atribuía la desaceleración a la decadencia de los valores tradicionales que ensalzaban el esfuerzo y el trabajo y también el riesgo. En consecuencia, sus defensores proponían una reforma a fondo del papel del Estado en la economía. Las prestaciones sociales y los mecanismos regulatorios aplicados a un buen número de sectores no hacían más que introducir rigidez en un sistema económico que necesitaba flexibilidad para adaptarse a una demanda cambiante. Se requería, pues, una nueva política enfocada a reducir los costes salariales, tanto por la vía directa de caída de los salarios reales como por la indirecta derivada de la reducción de las prestaciones sociales del estado. Ésta sería para los analistas conservadores la única manera de conseguir recuperar los beneficios de las empresas y, eventualmente, la inversión (recuadro 1). 

			4.2 Integración europea en tiempo de crisis

			Pese a todas las dificultades derivadas de una coyuntura mucho menos expansiva, la voluntad de los países europeos de avanzar en el proceso de integración económica se mantuvo8. En 1973 la Comunidad Económica Europea (el origen de la Unión Europea actual) tan sólo agrupaba los seis países que habían firmado el Tratado de Roma en 1958 (República Federal Alemana, Francia, Italia, Bélgica, Holanda y Luxemburgo) y que no era más que una unión aduanera, sin otros mecanismos de integración. Aquel mismo año se produjo la primera gran ampliación, con la incorporación del Reino Unido, Dinamarca e Irlanda. De hecho, ésta ha sido la ampliación de más peso específico de las que se han ido sucediendo: significó un aumento de casi una cuarta parte en el peso económico y demográfico de la Comunidad (véase el gráfico 1).

			Gráfico 1. Ampliaciones de la UE (porcentajes del PIB y de la población)
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			Las incorporaciones posteriores han tenido menos impacto y han aportado más población que PIB. En conjunto, las diferentes ampliaciones han hecho aumentar el producto total de la comunidad europea en casi un 50%, y la población, en casi un 7%. La proporción que significa la Unión Europea en el PIB mundial ha pasado del 15,8% en 1973, antes de la primera ampliación, a un 18,8% en 2007. En esta última fecha la proporción correspondiente a los Estados Unidos y a China se situaba también en torno al 20%. El proceso de integración ha convertido a Europa en un interlocutor a la altura de las dos grandes potencias mundiales. En términos demográficos, el aumento ha sido también muy significativo. La población de los países agrupados en la Unión ha pasado de representar el 5,3% de la población mundial en 1973 al 7,6% en la actualidad. 

			Tanto o más importante que la ampliación del espacio económico europeo ha sido su creciente integración, es decir, la asunción por parte de la Unión de funciones cada vez más importantes en el marco de la política económica. Como ha señalado, entre otros, Barry Eichengreen, estas décadas de fuertes fluctuaciones no parecían las más favorables para avanzar en el proceso de integración9. Si se produjo fue por la convergencia de dos fuerzas: por un lado, la propia dinámica económica hacía que cuando ya se había puesto en común una política (como, por ejemplo, la unión aduanera) surgiera la necesidad de integrar otra (como la normativa sobre movimientos de capital) para que la primera fuera efectiva o resultara equilibrada; por otro lado, hubo en todo momento la voluntad política de avanzar hacia una integración más estrecha, encabezada e impulsada por los dos socios más poderosos, Alemania y Francia. Aun cuando se trata de un proceso muy complejo y, a menudo, contradictorio, se pueden señalar tres grandes áreas de integración: la política agraria, la formación de un auténtico mercado único y la unificación monetaria. 

			
			
				RECUADRO 1. La hegemonía de las políticas económicas conservadoras

				El encarecimiento repentino del petróleo y de otras materias primas generó una subida general de precios, sobre todo en Europa y en Japón. En algunos países la inflación llegó a ser de dos dígitos (más del 10% anual). La caída de la inversión comportaba el incremento del paro que, junto con el retraso de los salarios respecto a los precios, provocaba la disminución de la demanda agregada. Así pues, se dio una combinación perversa de estancamiento, inflación y paro: la estanflación.

				Ante esta situación, las viejas recetas de política económica resultaban inadecuadas: en una situación de intensa inflación, el Estado no podía reducir los tipos de interés o aumentar el gasto público si no quería provocar un aumento todavía más rápido de los precios. Después de un cierto tiempo de huir hacia delante en la espiral inflacionista (aumento de los costes - aumento de los precios - aumento de los salarios - aumento de los costes) y del incremento de la deuda exterior, resultaba evidente que la crisis no se podía resolver con las medidas aplicadas hasta entonces. Los gobiernos de la mayoría de los países se vieron impotentes para afrontar la crisis, que se agravaba día a día. Finalmente, el descrédito de los partidos en el poder propició un giro político de primer orden en los países más influyentes. En mayo de 1979, Margaret Thatcher ganaba las elecciones en el Reino Unido con un programa fuertemente conservador, y, unos meses más tarde, en enero de 1981, Ronald Reagan llegaba a la presidencia de los Estados Unidos representando también las fuerzas más conservadoras de su país. Ambas administraciones emprendieron reformas radicales, asesoradas por economistas pertenecientes a las escuelas que habían criticado los planteamientos keynesianos, especialmente los monetaristas. Su ejemplo pronto sería seguido por los gobiernos de la mayoría de los países, independientemente de la ideología de los partidos en el poder.
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